
1. DATOS DE LA ENTIDAD

LOCALIDAD DEPARTAMENTO CÓD. POSTAL

NOMBRE

NOMBRE COMPLETO Y APELLIDOS CUIL/CUIT

2. DATOS DEL AUTORIZADO PARA EL TRÁMITE

TELÉFONO

DESEO RECIBIR INFORMACIÓN DE MI TRÁMITE A TRAVÉS DE ESTOS DATOS DE CONTACTO QUE INFORMO SI NO

EMAIL

3. SELLADO

                                                                                                  .

AUTORIZADO
FIRMA Y ACLARACIÓN

                                                                                                  .

PRESIDENTE
FIRMA Y ACLARACIÓN

5. FIRMAS

A COMPLETAR POR AGENTES DE LA MESA DE ATENCIÓN

Nro PISO DPTO/OF.

CONSTITUCIÓN DE
ASOCIACIONES CIVILES CA-01

FOJA CERO

(PRESENTAR POR DUPLICADO)

DOMICILIO LEGAL
CALLE

FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO ECONÓMICO

TELÉFONO EMAIL

DOMICILIO REAL
CALLE Nro PISO LOCALIDADDPTO/OF.

DEPARTAMENTO PAÍSPROVINCIA CÓD. POSTAL

CARÁTULA TASA
Código 91066 Código 91233

FOJAS
Código 91011 x (cant. de fojas)

ACTA CONSTITUTIVA
 

                                        Nº DE EXPEDIENTE                                                                                               . FEC. RECEPCIÓN                   /                /                          .CANT. FOJAS                         .

SE PRESENTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, EN BASE A LOS MODELOS SUGERIDOS POR ESTA INSPECCIÓN

SE UTILIZARON A LOS FINES DE ESTE TRÁMITE TODOS LOS MODELOS PROPUESTOS POR LA I.G.P.J. 

4. DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

SI NO

Recuerde que, si se aportan bienes deberá acompañarse inventario con firma certificada por escribano público, por escribano, juez de paz o autoridad judicial , y 

valuación por contador público. Cuando los aportes, en bienes o en dinero superen los $100.000, deberá presentar declaración jurada sobre licitud y origen de los fondos, y si 

exceden los $200.000, también  la documentación respaldatoria. Según el objeto de la Asociación, adjuntar: (cooperadoras policiales) autorización de la Jefatura correspondiente; 

(asociaciones religiosas) autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación; (vecinales) ordenanza de reconocimiento de la municipalidad; 

(cámaras) documentación que acredite la actividad o ramo de los integrantes (entidades de 2º grado - Federaciones) acreditar existencia legal y copia transcripta del acta 

de Comisión Directiva en donde se decide participar de la constitución de la entidad. Todo conforme las instrucciones detalladas en la página web del trámite.                 .

INSPECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAS JURÍDICAS
FISCALÍA DE ESTADO - PROVINCIA DE SANTA FE

4 de Enero 2498 - (S3000FIF) - Santa Fe
Te: (0342) 4574778 - Email: igpjsantafe@santafe.gov.ar

Sargento Cabral 575 (S2000CCU) - Rosario
Te: (0341) 4721349 - Email: igpjrosario@santafe.gov.ar
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